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25938 REAL DECRETO 2112/1984, de 14 de noviembre. por
et que se regula. la creación y functonamiento de
los CE:ntros de Profesores.

La importa,lcia del perféccionamiento del profesorado para la
elevación de la calidad de la enseñanza es correlativa a la fun
ción capital que al Profesor corresponde en el proceso educativo.
A su vez, las exigencias de constante renovación de los métodos
y contenidos d.e la. educación que resultan de un mundo en
rápida transformación demandan no sólo la continua actuali~
zación de conocimientos y actitudes por parte del profesorado.
sino la propia revisión de 105 sistemas y mecanismos de perfec
cionamlento de éste.

La expariancia de los últimos años y la- propia evolución de
nuestro 8~tema educativo y de las orientaciones que lo presi·
den acon,seían conciliar y superar las dos vías por las que
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1 de enero de 1983.. , oon ob1eto de darles un tratamiento indi
vidualizado. -(lado su escaso número.

3.. Declaractón-liQuidactón .trimestral del Impuesto sobre
Bebtdas Derivadas de Alcoholes. Modelo E-'l.

Loa sujetas pasivos deberán hacer constar en las columnas
reservadas 'para la «Produceión.. que dentro del recuadro de
esté modelo comprende los .Productos fabricados... el volumen
de bebidas realmente producidas en el trimestre de que se trate,

. así romo el alcohol absoluto que contienen. valorando en _litros..
ambas cantidades. Estas cifras no tienen por qué guardar rela
ción al¡una. con las que recogen las columnas siguientes del
mismo recuadro. , .

4.0 Declaración-liquidación trimestral del Impuesto sobre
PetróleQ. Modelos E-lO y E-11.

Los éjemplares destinados a proceso eLe da.tos d~ los modelos
E·10 y E-ll cuyo sujeto pasivo sea la propia CAMPSA presen
tados en la Oficina. Gestora del Impuesto, de acuerdo oon 10
establecido en el·apartado 1 de la Resolución de la Subsecretaria
de Hacienda de 30 de julio de 1981. se remitirán a la Subdirec
ción General de Planificación Informática Aduanera, calle de
Guzmán el Bueno. 137, 28071-Madrid, Junto con los correspon
dientes a los demás sujetos pasivos. Los de los años 1982.. 1983
Y trimestres vencidos tiel 1984 deberán remitirse a la mayor
brevedad posible. '

5.0 Declaraciones-liQutdactónes negativas.

1.& obli¡aoión, establ«ida &Ii el artículo 7.1 del vigente Re·
g1amento, de presentar las declaraciones·liquidaciones aunque
no se haya devengado cuota. alguna y resulten negativas, deberá
eiltJenderse en el sentido de.que esta obligación subsiste aun
después de caus&r ,baja en la licencia fisCal.. basta la baja den·
nitiva en el Censo. que no se dará mientras las cuentas co
rrientes de los distintos productQS objeto de su industria o
comercio no estén a cero.

6.~ Códtgo de Identificación del Establecimiento (elEJ,

Para la composición de este numero debe tenerse muy pre
sente que el dígito, que dentro del elE expresa el .numero de
oroen del establecimiento-. de un mismo sujeto paaivo, con va
rios de La. misma actividad establecidos en el ámbito territorial
de una Delegación de ,Had,enda. va del O al 9, por lo que
aquellos que sólo tengan un establecimiento, caso más corrían
te, les. corresponde el -0-.

7,°. Cartas de uso de alcoholes etílicas.

En las cartas de uso que deben presentar los usuarios-recep
tores de &lcoholes etílicos, exigidas en los números 11 y 12 del
articulo 69 del vigente Reglamento dEt estos Impuestos, se hará
constar de forma correcta el ClE que tenga asignado por la
Uficina Territorial ~stora del Impuesto, que no deberá aUto
rizarlas tanto ai no consta como si no es el que 'exactamente le
corresponde.

S.o Vigencia.

La presente Circular entrará en vigor el mismo día de su.
publicación en el .Boletín OfiCial del Estado",.

Madr1d, 19 de octubre de 19B4.-El Director general, Miguel
Angel del Vall-e y Bolaño.

Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de ....... Sr. Inspector regional
~ Aduanas e Impuestos Especiales de ...... , Sr. Inspector-Ad·
ministrador de AdUanas -e Impuestos Especiales de
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25937 CIRCULAR. 911 de la Dirección General de Aduanas
él Impuestos Especiales, sobre tratamiento de la do
cumentación procesable de ],os Impuestos EBlps-
ctales~

La. experiencia adquirida en el tratamiento informático de
los distintos documentos utilizados en los Impuestos EspaCilr
les, así como la necesidad de mejorar la operatividad y rapl·
dez del proceso de grabación en orden a. conseguir' una mayor
eficacia, hace necesario, no sólo reiterar el cumplimiento de
las normas est~blecidas. sino rectificar el texto de 1& instruo
alón cuarta de la Circular número 9C1J. de fecha. 15 de marzo
de 1984. al desaparecer la.s razones, q~e motivaron los ingresos
diferenciados y por la grava dificultad técnica que representa
esta duplicidad, así como precisar algunos -extremos impor
tantes para unificar los distintos criterios que se vienen apli
cando, ya que er proceso· informático de estos documentos re,
quiere una total uniformidad. en la. interpretación y apl1ca
dón de las normas y revisión de los. documentos.

En consecuencia. esta Dirección Gener&1, en uso de la facul
tad concedida en el apartado segundo de la. Orden del Minis
terio de Hacienda de 10 de cllciembre de 1980, ha acordado lo
siguiente:

1.0 Partes de resultado de operaciones de trabajo en fdbricas
de alcohol. Modelo E·a.

En la confección 'y revisión de estos documentos se, tendrán
presentes las siguientes _normas;

al En los modelos antiguos (1~18 y primitivos E-3) no hay
que consignar las claves F-1, F-a, etc. que se utilizaron en un
principio, ya. que el CIE comprende esta diferenciao1ón.

b) Los distintos aparatos de una misma fábrica deberán
identificarse con un numero y no con un nombre.

el Las- operaciones de cada aparato se numerarán corre·
lativamente por años naturales... debiendo coincidir en- los a.c.
tua1es impresos, con el número de la Declaración de Fabrica,..
ción del aparato a que se refiere..

dJ De.berá presentarse una declaración de trabajo por cada
aparato en funcionamiento, aunque coincidan días y plazos.
En n!ngun caso una misma declaración de trabajo podrá in·
cluir la obtención de alcoholes para el propio fabrtcante y para
el FORPPA.

el En todo caso deberá formalizarse un. Parte, Modelo ,E-3,
por cada declaración de trabajo autorizada; estos documentos
no pueden abarcar períodos que correspondan a d1as de dos
años distintos. Cuando sea necesario. deberán presentarse dos
declaraciones de' trabajo, una hasta el 31 de diciembre y otra
a partir' del 1 de enero, aunque no. haya solución de oontinui
dad en la actividad del aparato.

D La cifra que exprese los .Litros abSolutos-, debera -ser
la correspondiente al producto' del volumen por su grado al
cohólico. dividida por 100. Cuando el grado a consignar sea- la
media de varios. debe expresarse con cifras onteras, la- coma
y dos cifras-' decimales; pero haciendo constar el 'abSoluto real,
con objeto de que el posible error sea inferior al admitido por
el ordenador. En ningtín ~aso se pondrá. el sigilO cO"'.

2. 0 Declar.u:tón-liquidación trimestral del Impuesto sobre'
Alcoholes EtíliCOS. Modelo 8-4. _

al Sin perjuicio de la plena vigencia. de 10 dispuesto en las
instrucciones 1.., 2.·,3,·, 5,' 'Y 6.& de la CirCUlar 903, de fecha
15 de marzo del año en curso, el texto de la 4.& instrucción será.
el siguiente:

-4.· Los fabricantes de alcoholes vinicos que see.n colabora
dores del FORPPA· SENPA y hayan tenido movimiento o ten
gan existencias de alcoholes del SENPA incluirán. en todo caso,
los datos correSpOndientes a dicho Organismo en su propia
declaración-liquidación, modelo E-4, en la que sólo deberá fi
gurar el elE propio del establecimiento. si bien. utilizarán cui
dadosamente las claves de alcoholes previstas para dicho Or
ganismo 811 dorso del citado modelo...

bl Como quiera que algunas fábricas todavía tienen existen·
cias de alcoholes producidos ron anterioridad al 1 de enero de
1983 y por consiguiente SUjetos a los tipos impositivos 10. ó 7
pesetas/litro, que no tienen cabida en ninguna de las dos decla
raciones-liquidaciones, modelo E-4, designadas con los trimestres
1 ó 5, 2 Ó 8, 3 ó 7 y 4 u 8, según se establece en las instrucciones
!J..a y 2.& eLe la Circular número 903, se confeccionará y presen~

tará por el fabricante UI16 tercera declaración-liquidación tri
mestral en el repetido modelo E-4 qUe sólo comprenderá las
existencias y movimiento de estos alcoholes más antiguOS; indi
cando los trimestres a qUe corresponda con los dígitos 1, 2,
3 Ó 4, pero se cruzarán oon una doble linea roja, bien visible,
entre las que se pondrá 1& leyenda: -Existencias anteriores al
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discurría el perfeccionamiento del profesorado. basada•. una, en·
la iniciativa autónoma de diverSos gTUpOS de d<Y.:eI\tes preocupa
dos por 1& calidad de la educación y constituida. 1& otra. por
programas institucionales no siempre sensibles a aquellas in
quietudes: dos vías paralelas. pero inconexas y disociadas en
cuanto a objetivos y métodos.

Sin desoonocer las valiosas: ~portaciones contenidas en. tales
experiencias, se impone ahora la necesidad de super&rlas, tanto
integrando ambas vfas y perspectivas -direcc16n en la qUe ya
oonstituy:eron un avance importante los Circulos de Estudio
e Intercambio para la Renovación Educativa. entendidos como
agrupaciones de Profesores de diversos niveles y modalidades
educativas respaidadas por .la Administración- como refle1ando
en su estructUra una concepción unitaria del sistema educativo.
Tal concepción es hoy en dta tanto más necesaria cuanto que
las reformas ~n curso en los niveles de Educación Basiea y se
cundaria están presididas. entre otras. por la aspiración de
restaurar la necesaria comunicación y coordinación entre ambos.

Las precedPI1tes consideraciones. junto con la preocupación
por la mejor asignación de los recursos disponibles y la con
vicción de que 91 trabajo en equipo constituye el principal activo
en 1& propia renovación pedagógica de los docentes, imponen >a
necesidad de arbitrar nuevas fórmulas para el perfecctonamien·
lo del profesorado: fórmulas que sean coherentes con una con·
cepción del Profesor .como profesional dotado de un alto grado
de autonomía que adecua la enseñanza a. las condiciones del
medIo y !la se Emita a la mera ejecución de los programas.

Adicionalmt'nte, la progresiva" asunción por parte de las, Uni
versidades de la autonomía que la Constitución Espadola les
reconoce. en t"ll marco diseñado· por la Ley· de Reforma UnivaT
sitaria. obliga a que la valiosa contribución que éstas pueden
prestar al perfeccionamiento del profesorado de enSS'ftaflza no
universitaria se exprese a través de convenios de colaboración
entre ellas o sus D6partamentos V la Administración. enrique
dendo la!: funciones que· a los Centros dé Profesores enco
mienda el pre~ente Real Decreto,

Los Centros de Profesores se perfilan así como plataformas
estables para el trabajo en equipo de Profesores de todos los
niveles aducat~vos, gestionadas !fe forma democrática y par
ticlpativa y apoyadas por la Administraci6n,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re_O
unión del 'dfa 14. de noviembre de 1984.

DISPOÑOO,

Articulo 1.~ Los Centros de Profesores 90n instrumentos pre
ferentes para. el perfeccionamiento elel profesorado y el fomen
to de su profesionalidad. asi como para el desarrollo de: activi
dades de renovación pedagógica y difusióil de expertencias
educativas. todo ello orientado a la mejora de 1& calidad de
la ensetlanza ",

Art. 2.° Corresponde d Ministerio de Educación y Ciencia la·
promoción. creación y coordinación de .los Centros de Prote-
sores.

Art. 3.~ Los Centros de Profesom dependerán de la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia en cuyo ámbito ten-fto
nal estén localizados, sin perj\licio de las funciones de super
visión y coordinación en materia de l)erleccionamiento del pro
fesorado que correspondan a loS órganos competentes del Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

Art. 4.° En el ámbito de cada Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia existiré al menos un Centro de Profesores.
Cuando el número de Profesores y Centros docentes o las difi
cultades de accesibilidad. a aquéi aconsejen la creación de más
de un Centro de Profesores, las respectivas Ordenes de creación
delimitarán el ámbito geográfico que corresponde a cada uno.

Art. S." Los Centros de Profesores tendrán, .además de otras
que puedan encomendárseles. las siguientes funcionesl '

t. Ejecutar los planes de perfeccionamiento del profesorado
aprobados por la Administración educativa.

2. Rea~izar actividades de participación. disCUsión y difusión
de las reforma! educativas propuestas 1>Or la Adm1nistrac1ón.

3. Desarrollar las iniciativas de ,perfeccionamiento y actuali
zación propuestas por el profesorado adscrito al Centro.

... Promovar la equ1llbrada adecuación de los contenidos de
los planes y programas de estudios a las particularidades del
medio.

. S. Promover el desarrollo de investigaciones aplicadas dlrl.
gIdas al mejor conocimiento de la· realidad educativa y de los
recursos pedg,g6g1co$ y didácticos disponibles.

Arto 8." 1. En cada Centro de Profesores existiré. un regis
tro en el que- se anotarán de forma personalizada las activida
des en que part;iclpe cada Profesor adscrito al mismo.

2. Las referIdas actividades sen\n valoradas, & efectos de
carrera docente. por una Comisión cuya composición y procedi
miento de actuación serán establecidos pOr el Ministerio de
Educación y Ciencia.

. Art. 7." 1. Al frente de cada· Centro de Profesores habrá un
DU"ector, nombrado pOr el Ministerio de Educación y Ciencia,
a propuesta del Consejo del Centro. Para el primer afio de tun-

clonamiento tIe los Centros, el Director será nombrado a pro
puesta del DIIT'Ctor provincial con-espondiente.

2. Como órgano colegiado existirá en cada Centro de Pro
fesores. a partir de su primer do de funcionamiento. un Con
sejo presidIdo por el Director del mismo y constituido, además,
por profesores: elegidos por los docentes adscritos, al Centro y.
en su caso, representantes de la Administración educativa y de
las instituciones autonómicas o locales.

3. La duración del mandato del Director será de tres años.
renovables por igual perlodode tiemP9. Los miembros del Con
sejo Se renovarán cada dos ados, sin pertuicio de que se cubran
hasta dicho término las vacantes que se produzcan.

Art. 8." Serán funciones del Director del Centro de Pro·
fesoras:

L Ostentar la representación del Centro.
a. Coordinar y dar publicidad al plan' de actuación del

Centro.
3. Convocar y presidir el Consejo.
4. Velar por el cumplimiento de los. acuerdos del Consejo.
s. AutoriZar, los gastos del Centro y ordenar los pagos.
6. Visar las certificaciones y demás documentos oficiales del

Centro.
_7. Cuantas otras le atribuya el Reglamento de Régimen

Interior del Centro. .

Art. 9.° Serán funciones del Consejo del Centro de Pro·
fesores: _ _

1. Elaborar los planes anuales de actividades del Centro,
impulsar V SUPervisar su realización y evaluar sus resultados.

2. Elaborar y aprobar el presupuesto del Centro, asi como
controlar ~u ejecución.

3.' Proponer el nombramIento del Director del Centro.
4. Elaborar el R~glamento de Régimen Interior del Centro.
S. Establecer relaciones de colaboración con otros Centros

de Profes'JI'Els y con Centros docentes a efectos del cumplimiento
de sus fines, así como.determinar los criterios para su partici
pación en actividades culturales y de .otra índole·

6. Cuantas otras le atribuya el Reglamento de Régimen In
terior del Centro.

Art. 10. 1. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá es.
tablecer" convenios con Comunidades Autónomas y Entidades
locales. as1 como con otros Entes públicos y privados, a efectos
de creación y funcionamiento de Centros de Profesores.

2. Para el deS&n'OIIo de las funciones propias de los Centros
de Profesores, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá esta
blecer convenios oon las Universidades o con sus Departamentos.
de acuerdo con 10 disl)uesto en el artículo 11 de la Ley Orgáni..
ca 11/1983. de 2'1 de agosto,. de Reforma UnIversitaria, todo ello
sin perjuicio de 1& colaboración que, a t!~ulo individual, puedan
prestar los Profesores universitarios de acuerdo con la le¡¡is~
lación vigente.

DISPOSICIONES ADICIONAL;:S

Primera.-La creación de los Centros de Profesores a que S8
refiere el presente Real Decreto se efectuará do acuerdo con las
disponibilidades que a estos efectos contenga para cada eter·
ciclo la oorrespondiente Ley de Presupuestos Generalas del
Estado.

Segunda.-Lo dispuesto en el presente Real Decreto se en~
tenderá sin perjuicio de las facultades que corresponden a las

_Comunidades- Autónom~ que, teniendo competencia' plena en
materia l"ducativa. ,según sus respectivos ,Estatutos de Auto
nomia. han -Z8Cibido los trasp~<;os de funciones y servicios de
acuerdo con los COlTespondipr .; Reales Decretos.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas la Orderr de 3 de agosto de 1Q83 (.Bole
Un Oficial del Estado. del 12), por la que, se regula la creación
de los Círeul'lS de Estudio e Intercambio para la Renovación
Educativa, y la Orden de 28 de febrero de 1975 (..BoleUn Oficial
-del Estado. del la- de marzo) por la. que se regula el Plan Na
cional de Perloocionamiento del Profesorado.

DISPOSICIONES FINALES

Prfmera.-Los Profesores·que actualmente estén agrupados en
los Círculos de Estudio e Intercambio para la Renovación Edu
cativa, creados al &ml)ara de la Orden de 3 de agosto de 1983
(.. Boletín Oficial del Estado. del 12). se Integrarán en el Cen..
tro de Profesores qUe se cree en el ámbito territorial corres
pondiente.

Segunda.-Se autoriza al Ministerfo de Educación y Ciencia
para. dietar las normas necesarias para la aplicación y desarrollo
de 10 estableetdo en este Real Decreto, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el .BQletfn Oficial del
Estado•.

D~do en Madrid a 14 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educ&ci6n y Ciencfa.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


